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TERESA MUNUCRE BE NXRA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

Ea ejersicio de las atribuciones que le confiaroa la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

QUA en eompliniento ¿e lo dispuente an la Resela- 
ción No. 9793 de lo. de abril ds 1982, ea ús publicado an el 
diario "“Vitinos Voticias” de la eiudad de Quito, eticiones 
cortespondisntes a los ¿les 12, 13 y 14 ¿e abril de 1982 el en 
trscto de la eseritara plblica de esndio de donieilio de de 
conpañíla “"CORSTRECTOQUINICA C. LTDA.” de la elíudad de quito 
a la de Guayaquil y reforma de estatutos: otorgadn el 3 de 
febrero ds 1962, ante al Notario Heveno del cantón Quite; 

QUR ai señor ingeniero Colón Sianches Luna, d¿abíde- 
sente autorínadeo, «n su salidad de Terente de la conpelía 
*"CONSTRUCIOQUINICA €. LTDA.”, »e conparecíido a este Despacho 
para solícirar la aprobación de su canbío ds domicilio de la 
aiudasd de Quito a la de Cusysquil y reforma de estatutos de 
la uescioneda conpañía, a auya afecto ha presentado tros «o 
pise cortificadas de la ssaritura plblica de 3 de fabrero de 
1981; 

QUE la escritura pública antes mencionada, guards 
conformidad con e laftegzue No. 0832 y Nenerando Yo, 0832 de 
29 de oerubre de 1981, enitidos por el Departonento de las- 
poación y inflicio de esta Baperintendancia; 

QUE mo se ha racibido notificación aiguna de que 
hayas presentado oplicítud de oposición e la inscripción de 
la escritara pública antes mencionada, según aparoca de la 
xastn sentada por «l señor Secretario General de esta Sfupería 
taendoncía, ús fecha 27 de abril de 1982; 

QUE para el otorganianteo de la eseritura plbilca 
antea raeferidn se hs cunplids todos los requisitos nesess- 
ríos para e. velídes; 

QUE el Departanento Jurídico, asediasta Nenorando 
lo. DJ-EL-82-293 de 27 de abríl ¿e 1982, ha euítido fntorme 
favoradlo para la eontinsación del trínite; 

RESUELVE S> 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambia de donícillo de la 
eonpañíae "CONSTRUCTOQUINICA €. LTDA." de 

la ciudad de Quito a la de Cesyaquil y voforma de estatutos, 
de conformidad con les tórninos constentos de la escritura 
pública de 3 úe febrero de 1982, otorgada ante el letarío 
Sevene del cantón Quito.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
píblica de 3 de febrero de 1982 que será 

elaborado por esta Superintendencia, se publique por una 20- 
la vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la cfu 
dad de Guayaquíl. Un ejemplar Íntegro del diario en «l que 
se cumpla esta formalídad deberá ser entregado a este Despa- 
cho para su archivo. | 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Noveno del 
cantón Quito anote al margen de la matriz 

de la escrítura pública de cambio de domicilio de la eompañía 
"CONSTRUCTOQUIMICA C. LTDA." de la ciudad de Quíto a la de 
Guayaquil y reforma de estatutos, celebrada en esa Notaría 
el 3 de febrero de 1982, que se la aprueba en vírtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón del cum | 
plimiento de esta anotación marginal. / 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Noveno del 
cantón Quito anote al margen de la matriz | 

de la escritura pública de constitución de la compañía "CONS 
TRUCTOQUIMICA C. LTDA.” otorgada en esa Notaría, el 10 de abril 
de 1979; que mediante eserítura pública etorgada en ssa misma 
Notaría, el 3 de febrero de 1932, la mencionada compañía ha 
procedído a cambiar su domicilio de la ciudad de Quíto a la 
de Guayaquil y a reformar sus estatutos, actos que son aproba 
dos en virtud de la presente Resolución. El señor Netario 
sentará razón del eumplimiento de esta anotación margínal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
cantón Quíto se anote al margen de la ins 

eripeción de la escritura pública de constítución de la compa- 
ñfa "CONSTRUCTOQUIMICA C. LYBA.” otorgada ante el Kotario No- . 
veno del cantón Quíto, el 10 de abrí1 de 1979, que la mencio- | 
nada compañía ha procedido a cambiar su domicilio de lá ciu-  ' 
dad de Quíto a la de Guayaquil y a reformar sus estatutos me- 
diante aserítura pública celebrada ante el mismo Notario el | 
3 de febrero de 1982, actos que son aprobados en virtud de la 
presente Resólución. Se sentará razón del cumplimiento de es- | 
ta anotación narginal. : 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Regístro Mercantil del 
cantón Guayaquil se inscriba la escritura 

pblica de canbío de domicilio de la ciudad de Quito a la de 
Guayaquil y vraforma de estatutos de la compañía "CONSTRUCTO- 
QUIMICA C. LYDA.", etergada ante el Notario Noveno del cantón | 

Quito el 3 de febrero de 1982, junto con la presente Resole- 
ción. Se archivará la segunda copia de dícha eserítura y se 

devolverán las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena. | 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 3u-
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"COBSTRUCTOQUIMICA C. LTDA.” 

parintandencia de Compañías, en Quito, . 29 ABR 1982 | 
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Con esta fecha se tomó nota al marken de la inscripción número 52 de 

14 de Mayo de 1979, a fs. 186 del Registro Industrial, tomo 1, lo] re 

ferente a lo dispuesto en la presente Resolución.-Quito 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la preseñte” "Resoltición de 4ojas + 

13.617 a 13.623, número 949 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 

anotada ba jo el número 17. 789 del Repertorio.- Guayaquil, diez y seis de Sep 

tiembrá de Ml nbbecientos ochenta y dos.- Registrador Mercantil.-        

    

     

    

B. HECTOR MIGUEL Al 
Registrador Mercantil 

ANDRADE 

són Cuayagil- 
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